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D E L A D E A Í A D R I D 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L 

Las leyes, ordene» y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BOI.KTI.ME8 orioiALK8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán A los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden den de Ahil de 1839.) 

fe pufcllea todo* lea diaa excepto laa domingos 

l ' H K C I O S D • S V B S O O I P C I C J I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, don pétete» cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pateta» cincuenta céntimo» t i mes, nueve al trimes
tre, die i y ocho al semestre y veintiocho pateta» cincuenta céntimo» por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta eapital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L w disposición*» de las Autoridades, excepto ltt que seta 
4 Insttneia de parte no pobre se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero lts de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

Humero analta OO e é D i t m o i de peseta 

PARTE OFICIAL 
presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re-

jnté (Q. D. Gr.) y Augusta Real Fa-
illia continúan en San Sebastián sin 
lovedad en su importante salud. 

Real decreto 
En loa expedientes relativos el con-

licto suscitado entre los Ministerios de 
lioienda y de Fomento oon motivo de la 
renta del monte Cerro de la Cabesa, en 
tonino de Jarais, provincia de Cáoeres, 

lé los cuales resolta: 
Qae anunoiede la enajenación de un 

erre o o sito en el término de Jaraíz, al sitio 
le Cerro de la Cabesa, procedente de Pro
pios, confrontando por Norte, Este y Sur 
)n propiededes particulares, y pdr Oeste 
3u jurisdicción de Torrevenge, midiendo 

Ina superficie de 40 heotáreas y seis áreas, 
reduciendo mate baja de roble, algo de 
ira y otros arbustos, fué sdjudioedo á 

Felipe Becerro Martín en 6.000 pésetes: 
Que el Ingeniero Jefe del distrito de 

leeres reolamó oontra dioha venta, por 
iberse omitido en el expediente su i n 
erme, y por estar el monte Cerro de la 
tbesa incluido en el Catálogo de los ex-
iptuados de la desamortización, h á d e n 

la reclamación el Ingeniero al Delega-
de Haoienda de la provincia y á la D i -

sccióu general de Agricultura, Industria 
Comercio, diotándose por el Ministerio 
Fomento una Real orden dirigida al 
Haciende, significándole la necesidad 
que se anulara la subasta del oitedo 

[onte, por ser contraria á las disposioio-
)> vigentes en la materia, Real orden 
>e fue reiterada por otra posterior, i n -
Itiendo en la neoeslded de que se snu-

r» la subasta, ó en otro casó, se tuviera 
f suscitada la contiende, á ñn de que se 

>1 viera en su día la cuestión en Con-
|° de Ministros: 

Que el Ministro de Haoienda diotó una 
ti orden deolarando subsistente la ven-
fundándose en que el monte reúne las 

rcunitanelas exigidas por lss dlsposi-
[ Q M agentes psrs ser exeeptusdo de la 

tinto por su oabida, ouanto por sus 
"tactos y por la distancia á que se en

cuentra de otras fincas exceptuadas, acor
dándose en dicha Real orden que se re
mitiera el asunto al Consejo de Estado, 
oomo en efeoto, tuvo lugar, informando 
este alto Cuerpo que sin entrar en el fondo 
de le cuestión procedía remitir el expe
diente á la Presidenoia del Consejo de M i 
nistros, dando cuenta de di:ha remisión 
al de Fomento, para que á la vez lo hicie
ra de los anteoedantes que obraran en d i 
oho departamento y se resolviera el con
flicto en le fofmk acostumbrada: 

Que remitidos los expresados antece
dentes por el Ministerio de Fomento á la 
Presidenoia del Consejo, de. Ministro en 1.° 
de Agosto de 1893, este departamento los 
envió con los expedientes respeotivos al 
al Consejo de Estado para su informe, que 
evacuó en 10 de Enero úl t imo: 

Vistos la ley de 24 de Mayo de 1863 y 
el reglemento para la ejeouoión de le mis
ma de 17 de Moyo de 1863, que etribuyen 
al Ministerio de Fomento la administra
ción de los montes públicos, la formaoión 
del Catálogo de los exceptuados de la ven
ta y la faoultad de resolver las reclama
ciones que se formulen contra la inclusión 
de un monte en el Catálogo, ya por no te
ner la oabida exigida, ya por no produoir 
las especies arbóreas que la ley determina: 

Vista la Real orden de 14 de Mayo de 
1892, según la oual, todo monte inoluido 
en el Catálogo de los púbiioos debe consi
derarse oomo ts l , mientras no se decrete 
su exclusión psra todos los efeotos de las 
funoiones que corresponden el Ministerio 
de Fomento en la meterle, y el Ministerio 
de Haoienda, antes de proceder á la venta 
de monte alguno incluido en el Catálogo, 
debe solioltar del de Fomento su exc lu 
sión, según previene el reglamento oitedo 
de 17 de Mayo de 1865 en su tít. !.*: 

Considerando: 
1. ° Que la ouestión que hs motivado 

el presente conflicto está reduoids á deter
minar cuál de los dos departamentos mi 
nisteriales, el de Haoienda ó el de Fomen
to, tiene oompetenoia para resolver sobre 
l a validez ó nulided de la vente del mon
te Cerro de la Cabess. 

2. ° Que figurando en la aotualldad el 
expresado monte en el Catálogo de los ex
ceptuados de la venta, basta tanto qne el 
Ministerio de Fomento acuerde la exclu
sión, previa formación del oportuno expe
diente, no pnede el de Haoiends prooeder 

i á la enajensoión del terreno referido, con-
: siderándolo oomo excluido del Cstálogo y 

eo estado de venta. 
3.° Que verificada la venta sin las 

enunoiedas formalidades y sin que el ex
presado monte fuese previamente exclui
do del Catálogo de los exceptuados, no pue
de tener aquella valides ni eficacia. 

Conformándome oon lo consultado por 
la mayoría del Consejo de Estado en pleno, 
y de aouerdo oon el de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en resolver este conflicto en fa
vor del Ministerio de Fomento, á quien 
compete le decisión del ssunto de que se 
trata. 

Dado en San Sebastián á oineo de 
Agosto de mi l ochocientos nóvente y cua
tro. 

M A R I A CBISTINA 
E l presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
(Gaceta 9 [Agosto 94.) 

Real decreto 

E n expediente promovido á consecuen
cia del conflicto de atribuoiones surgido 
entre el Delegado de Haoienda y el Go
bernador civi l de le provinoia de Málaga, 
del que resulta: 

Que subastado por el Ayuntamiento 
de Toba el impuesto de consumos, sal y 
aloohol, no se presentó postor alguno en 
la primera subasta celebrada en 4 de J u 
nio de 1893, y en su viste D. Baldomcro 
Pioamill dirigió una solicitud al Alcalde 
del expresado Ayuntemiento, ofreciendo 
garantir oon tres aSos de arriendo, y ade
más de cubrir las ouotes, aumentar en 
favor del Munioipio la suma de 15.000 pe
setas en los tres anos referidos, terminando 
la solicitud suplicando se sirviera tener 
por hecha esta manifestación y acordar 
la adjudioeoión á su favor, si se creía 
procedente. 

Que en viste de la aoterior solicitud, 
el Aloalde diotó providencie, por le que, 
teniendo en ouenta que estaba ultimado 
el oontrato do arrendamiento del impues
to de consumos, sal y alooholes, según 
orden del Administrador de Impuestos y 
Propiededes de l s provinoia de feoha 16 
de Junio de 1893, no podían tomarse en 

consideración les proposiciones que sobre 
dioho arriendo se haoian en el anterior 
eserito, devolviéndose este el solicitante. 

Que á consecuencia de este providen
oia, D. Baldomcro Pioamill aoudió al Go
bernador de la provínole en instanoia de 
22 del referido mes y ano, y en súplica de 
que se sirviera dejar sin efecto el remate 
y adjudicación del impuesto de oonsumos, 
sal y aloohol, beoho á favor de D. José 
G i l Berdugo, y se edmitiera al recurrente 
la proposioión antes expresado, le cual so 
obligaba á aceptar y cumplir en todas sus 
partes, ofreciendo, oomo garantía, l a 
cuarta parte en metálioo del importe de 
una enualidad, por ser el máximo señala
do en el art. 49 del reglamento vigente 
del ramo: 

Que el Gobernador de le provincia, 
después de oir al Alcalde de Teba y a l 
Administrador de Impuestos y Propieda
des, dictó en 12 de Julio de 1893 provi 
denoia, por la que revocó el acuerdo del 
Ayuntemiento que edjudicó el remate de 
los dereohos de consumos hecho á favor 
del citado D. José Gi l Berdugo, sin l s» 
formalidades de subasta, ordenando a l 
Aloalde prooediera á la segund», oon s u -
jeoión el reglemento de 21 de Junio de 
1889, en los términos que establece el ar
ticulo 53 del mismo: 

Que comuulosds l s providenois ante
rior el Administredor de Impuestos y 
Propiedades de le provincia, éste l s puso 
en conocimiento del Delegedo de Haoien
da, quien requirió el Gobernador pars 
que se inhibiera del conocimiento del 
asunto: 

Que el Gobernedor insistió en que le 
correspondía el eonoeimiento del negocio, 
y que se tuviere por entablsds la oompe-
tencia, c o m u n i c á n d o l o al Delegado de 
Hacienda quien después de oir a l A d m i 
nistrador de Impuestos y Propiedades y 
al Abogado de Estado, y de oonformidad 
con los informes que los mismos emitie
ron, tovo por promovido ls competenoia 
poniéndolo en conocimiento del Goberna
dor, para que remitiera lo actuado á l f t 

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Que recibidas en dioho Centro laa ac

tuaciones predicadas, se oyó á los Miáis* 
torios respeotivos de Gobernación y H a 
cienda, habiendo informado el primero 
en Real orden de 31 de Enero ú l t imo qoe 
el Gobernador de Málaga ere l a única*} 
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Autoridad eompotente para conocer eo al
zada de la iufraceióu del procedimiento 
seguido por el Ayuntamiento de Toba en 
e l asunto, sin perjuioio de que la Autori
dad eeonómioa pudiera exigir ea au día á 
dioha Corporación la responsabilidad en 
que pudiera haber ineurrido en la forma 
que la ley determina, fundándose en que 
aun euando en el asunto que hsbís dado 
margen á la eompeteneia se ventilaban 
intereses del Estado, el osp. 6.° de la ley 
de 21 de Junio de 1889 da á los Ayunta
mientos el esráoter de Administradores 
de estos intereses, oonvirtlendo en atribu
ciones propiss y colectivas de diohss Cor
poraciones, siquiera sea por delegación, 
las faoultsdes que en el orden económico 
les confiere ls mencionada disposición, 
reservando á las Autoridades dependien
tes de Hsoiends únicamente el dereeho 
de sprobsr ó desaprobar lss subastas ve 
riücadas, según eutendieren que se halla
ban ó no suficientemente garantidos los 
intereses que representan; en que la i n 
tervención de que se trata tuvo j s lugsr 
desde el momento en que la Administra
ción de Contribuciones de la provinoia 
había prestado su aprobación á ls adjudi
cación del remate, oon arreglo á lo dis
puesto en el srt. 57 de ls ley de 21 de 
Junio de 1889, suscitándose únicsmente 
euestión soerca de si se hsbís infringido 
el procedimiento que para el arriendo de 
consumos debía emplearse; en que tsnto 
ésta como lss demás infracciones del pro
cedimiento cometidas por los Ayunta
mientos O L aquellos ssuntos que les con
cede la ley, son reformables por la Auto
ridad gubernativa de la provinoia, en 
virtud de recurso de sisada interpuesto 
eontra las mismas, sin perjuicio de que 
los terceros agraciados puedan hacer nao 
de su derecho, exigiendo á dicha Corpo
rsoión la responsabilidad en que, según 
los CS808, puedsn haber inourrido: 

Que el Ministerio de Hsoiends, en Resl 
orden de 4 de Octubre último, informó 
que la únioa Autoridad competente para 
eonooer que de ia alzada de D. Balmomero 
Picamil l contra la aprobaoión del arrien
do de consumos de Teba por la Adminis-
tsseión de Propiedades é Impuestos de ls 
provinois, era el Delegado de Hacienda 
de Málaga, F u n d í este informe en que, 
según el art. i.° del reglamento, de pro-
eimientos vigente, el conocimiento y re
solución de los ssuntos oconómico admi
nistrativos se ajustará en oada ramo de la 
Administración de Haoienda pública á las 
instruociones y reglamentos respectivos, 
hasta que exista un acto administrativo 
que determine responsabilidad ó niegen 
nn derecho; en que el heoho de la com
petencia positiva entre la Delegación de 
Haciende y el Gobernador oivil de Mála
ga, había nacido de anular este el contra
to de arriendo del impuesto de consumos, 
ssl y alcoholes del pueblo de Tobs, apro
bado por la Administración de Propieda
des é Impuestos de ia proviucia en 16 de 
Junio de 1893, basándose psrs ello en 
que la Administraoien, al hacerlo, faltó 
A las prescripciones del reglamento del 
ramo; pero como en este hecho existia nn 
acto administrativo, que era el de la apro
bación por Autoridad competente, ls in 
cidencia nacida de él debió resolverla el 
Delegado de Haoienda, según determine 
el párrafo segundo del art. 57 del regla
mento del impuesto vigente; en que la al
zada dirigida al Gobernados oivil de Má
laga por Picamil l , interesándole para que 
•dejara sin efecto el remate y adjudicación 

del arriendo de oonsnmos heoho 4 favor 
de Gi l Berdngo, según confesaba el roela* 
manto, se había hecho 4 dicha Autoridad' 
para no perder el plazo qne señala el ar
ticulo 57, antes citsdo, psra spelar al De
legado de Haoienda oontra el acuerdo de 
la Administración, y en cate oaso el Go
bernador, al oonooer este propósito» aai 
como la materia de qoe se trata, debió re
cordar el srt. 86 del reglamento de proce
dimiento; en que la Real orden de 9 de 
Mayo de 1893, que oitaba el Gobernador 
oomo fundamento de su scuerdo, no era 
pertinente al caso, pues en ella se declaró 
Incompetente la Haoienda para resolver 
la pretensión formulsda por D. Antonio 
López Muñoz, de que se considerasen ter
minadas sus obligaciones con el Ayunte-
tsmiente de Níjar como srrendstsrio de 
consumos, y en el actual se trataba de un 
hecho tsn contrario oomo lo era el del 
arriendo de consumos, psrs el ousl el re
glamento del ramo no oonooía otras A u 
toridades que las que se derivsbsn del de
partamento de Hacienda; en que lo v i 
gente en la cuestión ventilsda entre am
bas Autoridsdes, sdemás de los reglamen
tos, era la orden de 8 do Mayo de 1893, 
de carácter general, diotada de aouerdo 
con el Consejo de Ministros, que resolvió 
que ers fsoultsd exclusiva del Ministerio 
de Haoienda y de sus Delegados ea tender 
en todo ousnto se refiriese á la Adminis
tración de Contribuciones, rentas, finoss, 
valores y derechos pertenecientes s i Esta
do, y ouyo conjunto constituía ls Hacien
da pública, según ls ley de Contabilidad; 
y como el impuesto de consumos se admi
nistraba por la Hacienda, y entendía á la 
vez en las incidenciss, en srmonía con el 
reglamento especial del ramo, debió en
tender de la producida por el vecino de 
Teba D. Baldomcro Pioamill el Delegado 
de Hacienda de Málaga, por ser de su ex
clusiva competencia; en qne aceptada la 
dotrina del Gobernador de Málaga de po
der conocer de las subastas de consumos y 
do sos inchleucir s, se llevaría á la Admi
nistración de este impuesto una confusión 
tan perjudicial á los intereses del Estado, 
oomo si en la parte po'ítica los Delegados 
de Hscienda fueran á inmiscuirse en elle 
y á anular elecciones y revocar acuerdos 
del Gobernsdor en ssuntos de ouslquiera 
orden c iv i l : 

Que remitido el expediente á informe 
del Consejo de Estado en pleno, lo eva
cuó en el sentido de que el conocimiento 
del asunto que hs motivado el presente 
conflicto corresponde á lss ofloiess de Ha-
oiends, bebiendo prestado su conformi
dad al dictamen del expressdo alto Cuer
po los Ministros de Hsoiends y de ls Go
bernación por Reales órdenes de 4 y 27 
de Junio próximo pesado: 

Visto el art. 57 del reglamento provi
sional para la administración y cobranza 
del impuesto de oonsnmos, que establece; 
que dentro del tercero día, el Alcalde re
mitirá el expediente de subssta sobre el 
arrendamiento del impuesto de consumos 
á la Administración de Contribuciones 
de la provinoia, la cual dictará acuerdo 
aprobándola ó desaprobándola en el tér
mino de quinto dia, añadiendo el mismo 
articulo que contra la decisión de la ofi
cina provinoial expressda podrán recla
mar dentro de ooho días desde la notifi
cación administrativa, y por ante el De
legado de Haoienda de la provinoia el 
Ayuntamiento, los retostantes y los de
más lioitadores, ó los que justifiquen que 
no les fué admitida la oferta que intenta

ron baeer si hubiesen aendido 4 la A d 
ministración de Contribnolones oponién
dose 4 la aprobaoión de la subasta: 

Visto el art. 58 del propio reglamento, 
eon arreglo al cnal y eontra la resolnción 
que dicte el Delegsdo de Hsoienda en pri
mera instanoia, se eoncede, según los oa
sos, reonrso de apelaoióu para ante la D i 
rección general y ante el Ministerio, po
niendo término 4 l s vía gobernativa estas 
resoluciones: 

Considerando que, eon arreglo 4 los 
anteriores preceptos, la competencia psra 
oonoeer de las reolsmsoioaes qne se hagan 
oontra la aprobación de los expedientes 
sobre adjudicación y remate de la cobran
za del impuesto de consumos, es de las 
oficióos de Haoienda en sus diferentes je
rarquías, sin qne los Gobernadores de pro
vincia puedan en tales materias resolver 
cosa algnna sobre reclamaciones que pue
dan afectar á los intereses del Tesoro pú
blico, y á estos preceptos hsbrán de ajus
tarse necessrismente las declaraciones que 
oon arreglo 4 la ley proeedan sobre la 
pretensión de D. Baldomero Pioamill . 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En bombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en resolver el presente conflicto 
en favor del Ministerio de Haoienda. 

Dado en Ssn Sebastián 4 dos de Agosto 
de mil ochocientos nóvente y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
{Gacela 10 Agosto 04.) 

Real decreto 

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador oivil 
de la provincia de Granada y el Ju*z de 
instrucción de Guadix, de los cuales re
sulta: 

Que inoosdss diligencias criminales 
en el Juzgado de instruooión de Guadix 
con motivo, de la denuncia formulada por 
el cabo de los gusrdas de los montes pú
blicos de aquella localidad contra D. Fran
oisoo Beltrán y otros por el supuesto del i
to de vsriación de mojones que separaban 
la jurisdición de Guadix de ls del pueblo 
de Frei ls , cometido en los primeros días 
del mes de Enero de 1888, estsndo prac
ticando el Juzgsdo las diligeneiss acorda
das en el sumario, el Gobernsdor de Gra
nada, á quien el Ayuntemiento de Frai la 
hsbia acudido solicitando de su Autoridad 
requiriera de inhibioión al Juzgado, lo 
hizo así de aouerdo con el informe emiti
do por la Comisión provinoisl y fundándo
se en lss razones que estimó oportunos, 
pero sin sduoir el texto de ls disposición 
legal en que spoyará el oonooimiento del 
asunto: 

Que sustsnoisdo el ineidente por el 
Juzgsdo, éste dictó suto en 23 de Octubre 
de 1889, declarándose competente, siegan-
do s i efeoto las razones que creyó perti
nentes: 

Que después de repetidos recordstorios 
dirigidos por el Juzgsdo al Gobernsdor 
psrs qne manifestsse dicha Autoridad si 
insistís ó no en la competenoia entablada, 
sólo consts uns comunicación del Gober
nsdor de feohs 3 de Febrero de 1890, en 
la que manifestaba qne los antecedentes 
obrsban en la Comisión provinoial, espe
rando el dictamen de ésta para adoptar el 
oportuno aouerdo; y transcurrido largo pla

zo sin qne la Autoridad requirente pm^ 
se au decisión en conocimiento del j l u ^ 
do, éste, en providenoie de 24 de Abril d» 
1893, acordó la remisión de los sotos 
Presidenola del Consejo de Ministros, doa. 
de fueron reoibidoa oon feoha 12 de Mijo. 

Qne por Real orden de 5 de Agost» 
siguiente, expedida por dicha Presidenoio, 
se interesó del Gobierno oivi l de Gram¿ 
la urgente remisión del expediente gubej. 
motivo, remesándose en oambio de éste» 
por haber sufrido extravío, las diiigeneUi 
practicadas en sn busca por aquel Gobier. 
no de las cuales aparecen antecedentes d« 

hsberss oído A ls Comisión provincial p o r 

el Gobernsdor requirente, tanto al reque. 
rir oomo al insistir en su requerimiento, 
sin que diohs eomuniosoión de insisteoeii 
en la competenoia provooada aparezcan 
los autos, y resultando de cuanto quedo 
expuesto el presente conflicto: 

Visto el sr. 8.° del Real decreto deg 
de Septiembre de 1887, que dice: «Siem. 
pre que el Gobernsdor requiera de inhibí 
eión A un Tribunal ó Juzgado ordinarioo" 
espeoisl, manifestará indispensablemente 
lss razones que le asistan y el texto deU 
disposición legal en que se spoye para re. 
olsmsr el oonooimiento del negocio:» 

Visto el art. 17 del propio Real de. 
creto, que dice: «El Gobernador, oída 1 
Comisión provinoial y dentro de los tres 
días siguientes 4 ls recepoión del oficio, 
dirigirá nuevs comunicación st requerí, 
do, insistiendo ó no en estimarse compe
tente:» 

Considerando; 
1. ° Que el Gobernsdor de Granado, 

eon infracción de lo dispuesto en el or 
tíonlo 8.° del Real deoreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, no citó en el oficio do 
inhibioión el texto de la disposición ó dis
posiciones legsles en que se apoyara pan 
reoabar el conocimiento del asunto, limi
tándose sólo 4 aduoir conceptos ó razón» 
de carácter general, oon lo cual no auedi 
cumplido en toda su integridad el pre* 
oepto contenido en el artículo susodicho 

2. ° Que tampoco consta ni en los aots 
ni en los antecedentes gubernativos qoi 
el Gobernsdor cumpliese asimismo lo dis
puesto en el srt. 17 del Real decreto re 
petido, remitiendo al Juzgado la comuni
cación desistiendo ó no de la competenoii 
entablada. 

3. ° Que ambos defeotos constituya 
vicios sustanciales en el procedimiento 
que impiden por shora la resolución del 
conflicto. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bfl 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regen» 
del Reino, 

Vengo en declarar mal suscitada J 
msl formsds ls presente competencia, q» 
no hs lugar 4 decidirla, y lo acordado. 

Dado en San Sebastián 4 cinco i» 
Agosto de mi l ochocientos nóvente y cua
tro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a 
(Gaceta 15 Agosto 94.) 

Real decreto 

En el expediente y autos de competer 
oís promovido entre el Gobernsdor cid 
de ls provinois de Lugo y Jues de priffl*1 

instsneia de Mondoñedo, de los co 
resulta: 

Que el Aloalde de Pastoriza diotó * 



SI de Noviembre de 1892 ana providencia 
acordando prevenir á D. Rosendo Ramos, 
gas hijos ó cualquiera otra persona intere-
itda en le presa ó eaooe de que se he r i 
mérito, que en el término mis breve pro
cedieran i la limpieza del álveo y márge
nes, poniendo diobo cauce en oondioiones, 
como antes sucedía, de feoilitar la libre 
corriente del agua, evitando los perjuicio» 
é inconvenientes qne el estsdo del mismo 
había oreado, y pooieodo les cosas eo su 
primitivo ser y estsdo. Diehs providenois, 
diotada en vists de uue oomuniosoión del 
Comisionado de oérrunes, sguss, eaminos 
j veredas del referido distrito, se fondsba 
eo que, á oonsecuenoia de evenldas re
cientes, el punto denominado Presa de Na-
aeiro se hallaba obstruido oon los materia
les arrastrados por las aguas, que habían 
inundado una vereda paralele al rio Bre
tona por le parte inferior que oonduce al 
molino del mismo nombre, ó sea Naseiro, 
imposibilitando el libre tránsito y ofre
ciendo temores de que ocurriere elgune 
desgracia personal; en que dioha aglome
ración de materiales era ocasionada por la 
falta de limpíese de la prese, tentó en sus 
márgenes oomo en el álveo del río Bretona 
qae la constituía, interumpiendo el libre 
curso de las aguas, y especialmente en el 
puato por donde las toma un acueducto de I 
la propiedad del citado D. Rosendo Ramos 
ó sus hijos, que las conducen para el riego 
de nn prado de su propiedsd, estando ade
más destruida una presa ó tajamar que 
xiste en dicho río, oon cuyos materiales, 
sparoidos sin régimen alguno, ocupan 
do el álveo de la presa, siendo además 
na de las causas de la obstrucción varice 
lisos que, efecto de le pendiente del te-
r e n o y excavaciones de las sguas, se i n 

dinan río adentro, ocupando su álveo é 
nterumpiendo, por oonsiguente, le libre 
rriente de aquéllas: 

Que en sesión de 28 del oitedo mes de 
oviembre de 1892 el Ayuntamiento acor-
ó aprobar en un todo y sancionar las 
e-lides y disposiciones tomadas por el 
lcalde en su providenoia del 21, consi-
eráodolas el Ayuntamiento oomo dictá
is dentro del círculo de las atribuciones 
el Alcalde en materia de policía muni -
ipal. 

Que ante el Juzgado de MondoSedo, y 
nombre de Dona Dolores Fernández, se 
reseu tó en 18 de Febrero de 1893, contra 
anuel, José y Ramón Ramos Lamas, una 
emanda de interdicto, fundada en los si
lentes hechos: que le demandante se 
silaba en posesión, en concepto de due-
•i y desde heee más de dies anos, de uns 
oca destinada á prado de pastos, de dos 
negas poco más ó menos de extensión, 
ti en le parroquia d*» Bretona y punto 
amado Naseiro, lindando por Norte, oon 
rrecog de la misma pertenenoie, pared 
medio; al Este, con predos de particular; 
ate, con caminos veoioeles, y Sur, con ei 

oque sigue á Muino-Telo; que dicha 
ca tenia hasta el mes de Diciembre de 
• i j entre el río y le pared de su cierre, 
» «ona ó troto de terreno abierto, con 
metro poco más ó menos de enoho, po-

ado de alisos, cuyas raices sirven pare 
tener la tierra, defendiéndolas do la 
•on de las aguas; terreno del que ee 
'Uba en posesión la demandante, apro
bando loa frutos de loa alisos; que los 

«nandadoa en los días 12 y 13 del refe-
0 mes de Diciembre, con el fin de au-
atar el riegj de un prado inferior l i a 
do también del Nsselro, hioíeron verlas 

modificaciones en el rio, socavando l s tie
rra del indicado troso ó sons, ooyo ancho 
dejaron reduoido á menos do la coarta 
parte, oortaodo y retiraodo tres alisos y 
lss rafees de otros dos, prolongsndo na 
tajamar que divide el río eo dos brazos, 
y oessionsndo oon todo esto dsSos en le 
finca de la demandante, despojándola de 
parte del terreno y de los árboles, priván
dola de una importante defensa oontra las 
aguas, y aumentando la aooíón de estas 
por la inolinaoión que las da el tajamar. 
L a demanda oonoluíe solioitando que los 
demandados fueran oondenados á reponer 
el troso de terreno el estado en que se en 
eontreba antes del despojo, á deshacer el 
tajamar en le parte en que lo prolongeron, 
y á ebonar los daSos causados oon la oor
ta y sustraooión de los alisos: 

Que aoordada la oelebreoión del juioio 
verbal oontra el testimonio de una escri
tura de transacción otorgada en 22 de Di 
oiembre de 1892 entre Antonio Braña Ga-
salla y Juan Gasalla Andrade, de una 
parte, y de la otra Manuel Ramos Lamas, se
gún la cual, éste había hecho algunas obras 
en la presa llamada del Naseiro, con las que 
había irrogado perjuicios al molino de di
oho nombre y á otras finoas de propiedad 
de los otros otorgantes cercanos á dioha 
presa, y qae estando Braña Gasalla dis
puesto á interponer demendade interdioto 
de obra nueva, por mediaoión de varios 
amigos de los tres comparecientes, habían 
convenido éstos en transigir el negocio, 
volviendo le presa á su primitivo estado, 
deshaciendo todo lo innovado, ó sea ha
ciendo desepareoer lo quo se eumentó, le
vantando todas las piedras del oauoe que 
conduce las agües al molino y prados s i 
tuados al lado Oeste del cauce, hacer estri
bo de piedra á lo largo del cierre del prado 
de Sueiro, ó sea eo toda la extensión que 
oavaron en el estribo del cierre, oon el fin 
de dar á las agües distinta direooión de la 
que tenían antes de haoer les obras y 
abonar los árboles que se cortaron, esta
bleciéndose, además , otras oondioiones 
que no son pertinentes al oaso: 

Que hallándose el Juzgado celebrendo 
el referido juioio verbal, el Gobernador de 
ls provincia de Lugo, á instancia de Ma
nuel Ramos, y oída la Comisión provin
cial , requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que la cuestión de que se 
trata naeía de las obras ejecutadas en el 
río Bretona y presa llamada del Naseiro, 
lesouales fueron hechas en virtud de au
torización del Alcelde de Pastoriza; en 
que, por tanto, era inadmisible el proce
dimiento intentado por Dona Dolores Fer
nández, puesto que las providenoias ad
ministrativas en materia de agües no 
podían impogoarse por la vía de interdio
to, salvo eo los casos de expropiación for
zóse, de que ehore no se trote; el Gober
nador citaba los ertíeulos 186, 226, 252 
y 254 dé la ley de Aguas de 13 de Merso 
de 1879: 

Que tramitado el incidente, el Juzgsdo 
sostuvo su jurisdioión, slegendo: que el 
interdicto verssba sobre la reposición de 
un trozo de terreno y ebono de denos y 
perjuicios censados por los particulares al 
socavar la tierre, prolongar un tajamar y 
cortar y retirar varios árboles, por loousl, 
es indudsble que el litigio no se refiere á 
oonoesióu ó á aprovechamiento de aguas, 
sino á dereohos oiviles de posesión de más 
de a3o y die y á setos de despojo; que de
dos los términos de ls providencia aoor
dada por el Aloelde de.Pastoriza y confir

mada por el A y untamiento con objeto de 
que ae procediese á la limpia del álveo y 
márgenes de la presa del Naseiro, po
niéndolo en oondioiones de fsoilitsr ls 
libre oorriente del agua, el interdioto no 
contraria el indloado aouerdo n i otro al
guno diotado por la Administración den
tro del oiroulo de sus atribuciones en 
meterla de sguss; que si los demanda los 
habían ejeoutado las obras oon autori
zación del Aloalde, no oonste se hnbiers 
mandado ocupar la zona de terrenos cuya 
posesión privada y ouyo reintegro se 
pretende y se afirma por la demandante; 
que la Administración no esta autori
zada para privar de la posesión de las 
tierras oerosnas ó lindantes al cauce ó 
río por doude siguen su curso las aguas; 
que ya sean de conservación ó libre re
paración, ya de reoonstruoción de presa 
antigua las obras acordadas por el Ayun
tamiento de Pastoriza, ya se ooneeptúe 
como ribera del río la zona materia del 
interdioto, el conocimiento y decisión del 
esunto es de la competenoia de los T r i 
bunales de justicia por tratarse de pose 
sióu de riberas y de servidumbre de 
eguas fundadas on titulos de derecho c i 
v i l , sin perjuioio de le competenoia de la 
Administración para demarcar, separar 
y deslindar lo perteneoiente al dominio 
público; que no habiéndose notificado á 
l a demandante ó á su representante le
gitimo la citada providencia del Aloalde, 
no puede decirse que dicha providenoia 
cauae estado, si no se reclama contra ella 
ante el Gobernador, pues para eso era 
indispensable que la dueña de los terre
nos en euestióu tuviesen oonooimiento de 
alguna medida ó acuerdo susceptible de 
perturbarla en sus dereohos oiviles. E l 
Juzgado oiteba los artículos 186, 226, 
251, 252, 254 y 256 de la ley de Aguas; 
2,° de la ley orgánioa del Poder judicial , 
51 y 53 de le de Eojuiciemiento c i v i l . 

Que el tener couooimiento Manuel Ra
mos de que el Juzgado había sostenido su 
competenoia, presentó y oonste en el ex
pediente gubernativo una certificación 
suscrits por el Aloalde y Seoretario del 
Ayuntamiento de Pastoriza, aegún la onal, 
de los datos ó antecedentes que sirven de 
basca los repartimientos déla oontribuoión 
territoriel de aquel distrito, nadie satisfa
cía la correspondiente á una zona de te
rreno paralela al río Bretona, en el térmi
no de Naseiro, á la parte Norte de le pre
sa de este último, confinante oon oerrume 
ó muro de piedra, que se le separa de un 
prado de Doña Dolores Fernández, viuda 
de Sueiro de Nede, zona que ocupará apro 
rimadamente el área superficial de un 
cuartillo, dejando de figurar, por tentó, 
amillarada á nombre de ningún individuo, 
y que le zona fué y es considerada desde 
inmemorial oomo de aproveohamiento co
munal, ya por la oausa expresada, ye por
que, hellándose diohe zona abierta inde
pendiente de toda propiedad partioular y 
formada por materiales que arrastra el río 
Bretona en sus grandes avenidas, es teni
do dioho terreno como públioo y perle i n 
tegrante del álveo del menoionado río: por 
lo oual se adoptó la providenoia de 21 de 
Noviembre de 1892: 

Que el Gobernador, de eouerdo oon le 
Comisión provincial, desistió de su oom
petenois, é interpuests spelsoión por Ma
nuel Hamos, y tramitado legalmeute d i 
cho recurso, fué revocada la providenoia 
del Gobernador por Real orden de 21 de 
Diciembre de 1893, remitiéndose, en su 

consecuencia las actuaciones por ambas 
Autoridades contendientes á le Presiden
cia del Consejo de Ministros, resaliendo 
de lo expuesto el presente oonflioto, quo 
he seguido sus t rámites . 

Visto el srt. 226 de ls ley de Agües , 
según el ousl, ls poliois de las eguas pú
blicas y sus cauoes naturales, riberes y 
zonas de servidumbre, estará á esrgo de 
la Administración y la ejercerá el Min i s 
tro de Fomento dicteodo les disposiciones 
necesarias para el buen orden en el uso y 
aproveohsmiento de aquéllas. 

Visto el ert. 252 de le propia ley, que 
dispone que contre las providenoias dic
tadas por la Administración dentro del 
círculo de sus atribuciones en materia de 
eguas, no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicie, y únioamente po
drán estos oonocer á instancia de parte 
ouando en los oasos de expropiaoión for
zosa prescritos en esta ley no hubiere 
preoeoido al desahuoio la correspondiente 
indeminación. 

Considerando: 
1. ° Que según resulta de los antece

dentes, el terreno en el que fueron ejecu
tadas las obras que han dado lugar al 
presente conflicto jurisdiccional es tenido 
desde inmemorial oomo de aproveoha
miento común, sin que aparezca amillara
do á nombre de nadie, formado por los 
materiales que arrastra el rio Bretons de 
cuyo álveo forma parte integrante dioha 
zona. 

2. ° Que el Ayuntamiento de Pastoriza 
obró dentro del círculo sus atribuciones 
al diotar la providencia, en oumplimiento 
de la oual fueron ejecutadas las obras que 
motivaron el interdicto propuesto por Doña 
Dolores Fernández, y éste, aunque d i r i 
gido oontra los que ejecutaron el acuerdo 
de la Corporación municipal, tiende á 
dejar sin efeoto la providenoia de que vie
ne tratándose, lo que no puede tener l a 
gar con arreglo á la ley, sin perjuicio de 
que la parte actora use de los dereohos 
que viere convenirle en forma que no sea 
la del interdioto. 

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en deoidir esta competenoia 
á favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á cinoo de 
Agosto de mi l ochocientos noventa y cua
tro. 

M A R I A .CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s M a t e o S a g a s t a . 
(Gacta 16 Agosto 94.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Real orden 
Resaltando vaoante la plaza de Inspec

tor sanitario de Danoharinea, en esa pro
vinoia, ouya plaza fué oreada por Real 
orden de 31 de Julio úl t imo, para la ins
pección de viajeros y reconocimiento y 
desinfeoción de meroeneías contumaces 
prooedentes de Francia, cou motivo de la 
aparioión del eólera en Marsella, y sub
sistiendo la neoesldad de este servioio ea 
el indicado punto; S. M. el R B T (Q. D. G . ) , 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien nombrar para el 
mencionado destino, oon el haber corres
pondiente al sueldo anual de 5.000 pese
tea y cargo al orédito extraordinario eon-
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cedido pera atenciones de epidemia por 
ley de 14 de Junio últ imo, A D. Jote Gua
rrero Estrella, ex cede ate por reforma del 
Cuerpo de Sanidad marítima* 

Ds Resl orden lo digo ¿ V . S. para an 
oonooimiento. Dios guarde á V . S. mochos 
años. Madrid 10 de Septiembre de 1894. 

AGUILERA. 
Sr. Gobernador oivil de la provincia de 

Nsyarra. 
(Gacel» 13 Septiembre 1894) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 5.° 

De conformidad con 1° que diapone el 
artículo 25 del Reglamento provisional 
pars la ejeouoióu de la ley de 19 de Ootu
bre de 1889, se pone en oonooimiento de 
las partes interesadas* que se ha instruido 
al oportuno expediente en el Ministerio de 
l a Gobernaoióu, con mptivo del reourso de 
alsada interpuesto por D. Justo. Fernándes 
y D. Vieente Villszón, contra la. provi
denoia de este Gobierno desestimando otro 
recurso interpuesto por los mismos oontra 
acuerdos del Ayuntamiento de esta Corle, 
por supuestas infracciones relacionadas 
con la tramitaoión del proyecto del Fe 
rrocarril Metropolitano, A fln de que en el 
plexo de quinoe días, á contsr desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de ests 
provinois de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los dooumentos ó jus
tificantes que oonsideren, conducentes á su 
derecho.. 

Madrid 15 de Septiembre de 1894.= 
E l Gobernador^ M. E l Duque de Ta mam es. 

Via» pecuarias 
Bebiéndose hecho presente á este Go

bierno de proviocia que las vías pecuarias 
de carácter genersl que oruzsn el término 
de Chamartíu de la Rosa se hsl lsn in t ru
sadas á consecuencia de haberse destruido 
los hitos ooloosdos en las mismas, he acor
dado por deoreto de este dia se procede á 
ls rectificación del amojonamiento apro
bado por este Gobierno en 4 de Junio de 
1875, cuyo expediente se tendrá á la vista 
y eon arreglo á él se practioaráo las ope
raciones bajo la dirección del Delegado de 
mi Autoridad D. Enrique Vargas. 

Lss vías que han de amojonarse son: 
Uns cañada resl de 90 varas de sn -

chura que, desde el barrio de Tetuán, ca
rretera de I rún, cruza el término y sale 
al de Canillas por el srroyo de los Ganos. 

Un cordel de 45 varas que por el esmi
no de la cuerda, cruza el t é rmino de Nor
te á Sur desde el nitio denominado «Canto 
de laceutinela.» mojón divisorio del térmi
no de Hortslezs, siguiendo entre ambas 
Jurisdioiones, tomando la mitad de cada 
una. 

Laa veredas l lámalas del Alesder, y 
ls que desda el Portszgo se dirige á Cha 
msrtin, en anchura de 25 varas. 

Lss operaciones darán principio el día 
29 del corriente en el Barrio Tetuán, ca
ñada real, oontinuando en los dias suce
sivos en lss demás. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este snunoio en el BOLETÍN OFICIAL psra 
que llegue A conooimieuto de los propieta
rios colindantes por si quieren asistir s i 
aoto; en ls inteligencia que las operaciones 
se llevarán á oabo sin que ses motivo de 
protests ls fslts de asistencia. 

Msdrid 14 de Septiembre de 1894.=E1 
Gobernsdor, M . Doque de Tsmames. 

«YewAiiEims 
M a d r i d 

Secretaria 
Esta Exorna» Corporación,jba acordado 

sacar A pública subasta por segunda ves, 
el suministro de aceites, sebos, g r a s a s , 
pintoras y barnices necesarios en diferen
tes ramos y servioios municipales, bajo 
lps mismos tipos y modelo de proposición 
qns figuran insertos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, del día % de Agosto úl t i 
mo y pliegos de oondiclones que ss hallan 
de manifiesto en l s Seoretería, Negociado 
Central, de una á tres de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el del 
remete. 

La subssta se verificará el día 29 del 
corriente, á lss dos de su tarde en ls ter
cera Gasa Consistorial, (Imperial, 10.) bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Aloslde ó 
Autoridsd en quien delego. 

Lo que se snunois psra oonooimiento 
del. públioo. 

Madrid 13 de Septiembre de 1894.-» 
E l Secretario, Francisco Rusno. 

No habiendo tenido efecto la subssts 
psrs el suministro de ladrillos, tejas y 
baldosas, necesarios en los servioios técni
cos municipales, hssts 30 de Junio de 1898; 
el Exorno Sr. Alcalde por su decreto de 
hoy, hs dispuesto se anuncie nueva l i c i 
tación, bajo las mismss condiciones y mo
delo de proposición insertos en ls Gaceta 
de Madrid del día 8 Septiembre de 1893, 
y nuevos tipos que spsreoen en la de 25 
del passdo Julio, y que se hallan de ma
nifiesto en esta Seoretsrís, Negoclsdo Cen
tral, de una á tres de la tsrde, todos los 
díss no feriados que medien hssta el del 
remate. 

La subssts se verificará el día 29 del 
corriente, á la una de la tarde, en la ter
cera Casa Consistorial, (Imperial, 10,) bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que ae anuncia para eonoeimiento 
del público. 

Madrid 13 de Septiembre de i 894.=E1 
Secretario, Franoisoo Rusno. 

P o z u e l o d o A l a r o ó n 
E l repartimiento extraordinario de la 

contribución de urbana de esta vi l la para 
el año eoonómieo de 1894 á 95, formado 
en virtud de lo .dispuesto en el Real de
oreto de 4 de Febrero de 1893, se halla 
terminado y ezpuesto al públioo en la Se
oretaria de eate Ayontamiento, por tiem-

i po de ocho días, dentro de euyo plazo ae 
oirán cuantas reelsmsclones se presenten, 
pues psssdo el ousl no se sdmitirá n i n 
guna. 

Pozuelo de Alaroón 12 de Septiembre 
de 1894.—El Alcalde, Hipólito Garoía. 

P R O V I D E M JUDICIALES 
Tribunal provincial 

Contencioso-administrativo 

El Letrsdo D. Alfredo Aveodsño y 
García, á nombre y representación de Don 
Jerónimo Alberguillas y Lu i s , Síndico 
del Ayuntamiento de Galapagar, en escri
to de 9 del actusl, hs impuesto ante el 
Tribunal provinoial Cootensioso-adminis-
tratlvo, recurso oontra un. sonerdo del 
Gobernsdor de ests provinoia, relativo al 
disfrute de paso por una finca rustios, 
propiedad de D. José Simón y Radó. 

V an cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 63 de la vigente ley de lo Conten
oioso, sa anuncia al público para eonoei
miento da aquellos que tuvieren interés 
en el negooio y quieran ooadynvor ea él 
A la Administración. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.= 
P. H . , L . Julián Fábraget . 

HOSPICIO 
En virtud dé providencia diotada en 

este día por el Sr. D. Lnls Maris de Mesa 
y Martin, Jues munioipal suplente é inte
rino de instruooión del distrito del Hos
picio, en cumplimiento do lo ordenado 
por la Sección 3.* de la Ssla de lo c r imi 
nal de la Exorna. Audiencia dé está Corte, 
se oits á Luis Aoevedoy María Perga León, 
que han tenido sus domicilios en lss calles 
de Ssnta Lucía, 4 y 0 y Fuencsrral 80, 
para que el día 10 del aotual, y hora de 
las ocho de su mañana, comparezcan ante 
dioho Tribunal, con el objeto de asistir y 
declarar oomo testigos en el Juicio oral r% 
ferente al sumario instruido en este Juz
gado, por el delito de hurto, eontra R a 
mona Iglesias; advirtiéndoles la obl iga-
oióu de comparecer por virtnd de esta c i 
tación bajo la multa de 5 á 50 pesetas eon 
que se les oonmina. 

Madrid 4 de Septiembre de 1894.= 
V . c B .°=Luls María de Mesa.=El Escr i 
bano, Venancio Pérez. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia del Sr. Jues 

de primera instancia del distrito de la In
clusa de ests cspital, dictada en el juioio 
de abintestato de Doña Joaquina Peñalver 
y de la Sierra, natural y vecina qne fué 
de ests Corte, se anunoia la muerto intes
tada de la misma, ocurrida el 27 de Fe 
brero último, y se llama por segunda vez 
y término de veinte díss, á los que se 
crean oon dereoho á la herencia; bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar; y 
se hace presente que han oompsreoido re
clamándola Doña Msrís Antonio de Hoyos 
y Carrere, en el oonoepto de sobrina osr-
nsl interina, y D. Miguel Agnsdo de ls 
Sierre, en el de primo hermano de la fi
nada. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.= 
V.° B . ° = L u i s Rodríguez de L le ra .=El 
Escribano, Victoriano Moreno. 

N A V A L C A R N E R O 
D. Santos Garoia y López, Juez de ins

truooión de Navaloarnero y su partido. 
Por el presente edioto se oits y llama, 

á Rosa Reoio Sánehes y su esposo Autonio 
Ráz, coyas circunstancias y aotual para-
pera 80 ignoran, para que dentro del tér 
mino de diez días, á oontar desde el en 
que tenga lugar la inseroión del presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de ests provinois, oompsrezosn en e te 
Juzgsdo á prestar deolaraoión, la primera 
y ofreoerle el procedimiento al úl t imo; en 
el sumario que se instruye con motivo del 
hallazgo del osdáver de Jusn Reoio Bajo 
(s) TÍO Calavera, en jurisdicción de esta 
V i l l s y sitio Casetas ds los Guardias c iv i 
les, el dís 22 de Msyo últ imo; bsjo aper
cibimiento que de no hacerlo lea parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Dado en Navaisarnero á 10 de Sep
tiembre de 1894.=Saotos García y Ló
pez.=P. M . de S. S., Angel Sanchos Res l . 

Juzgados munic ipa l ea 

CONGRESO 
En el juioio verbal de faltas seguido 

en este Jusgado oontra Mannel Martines 

Pérez, de sesenta y un años, soltero, 
aelere, natural de San Vieente de Cabe*, 
(Logo), eon domteilio en la eslíe dsl 3,. 
litro» n ú m . 30. bajo izquierda, y C 0 D l f | 

Gervasio Rey de cuarenta añoe, soly 
natural de Maré, en la misma províneJa, 
y vivía en l a oalle de la Encomienda, 
ignorando el número, por daños es 4 
jardín del Museo de Pintoras, en provu 

, deneia de eate día ae ha acordado citar i 
los referidos sujetos hoy de ignor*), 
paradero, psra que en teroero de dfc 
hábil de l a inseroeión de la presente en «1 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia coa. 
parezcan en la Audiencia de este Juzgad, 
sita en la oalle de Ventara de la Vegi, ni 
mero 12, segundo, A oelebrar el referid» 
juicio debiendo hacerlo oon los testigos, 
peritos y demás pruebas de que intentei 
valerse; apercibidos qne de no hsoerlolo 
seguirá ei perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 7 de Septiembre de 1894.« 
EV Jues munleipsl suplente, Angel de li 
Guardia.=E1 Seoretario, Emilio Buoeti, 

Colegio Notarial de Madrid 

Secretaria 
Debiendo proveerse por concurso entn 

los Notarios que ls soliciten y se hallen 
con lss condiciones morcadas para los ti< 
pirantes al segundo de los tnrnos senali-
dos en el srt. 7. a del Reglamento general 
del Notario, la Notariado vaóante eo Ar* 
ganda, distrito Notarial de Chinchón, lm 
que aspiren A ella deberán presentar sus so» 
lioitndes doonmentadas á ests Junta direc
tiva, dentro de los sesenta días naturales, 
que deberán contarse desde que se publi
que esta convocatoria en la Gaceta át\ 
Madrid. 

Lo que de orden de la Direooión gene* 
ral de los Registros oivi l y de ls Propie
dad y del Notariado, se pnblios en el Bo< 
LETÍN OFICIAL de esta provincia á los efeo
tos oportunos. 

Madrid 12 de Septiembre de 1894.=Et| 
Secreterio interino, Franoisoo Moya. 

Manual de Secretarios de Juzgado» 
municipales por M. A. C. 

De la Redacción de El Secretariado. 
Materias qne contiene. 
I. Reglamento psrs ls provisión de li» 

plazas de Secretorios y suplentes de ls 
juzgados municipales de 10 de Abrildt 
i87i .—II . Deberes de los Seoretsrios di 
juzgados municipales.—III. Leyes de ra* 
trimonio y i registro oivil y reglamenta 
dictados para su ejecución.—IV. Contri
tos y . demás obligaciones.—V. Procedí* 
mientos civiles en lo que hsoe referencia! 
A los sotos de ooneiliaoión, A los de jurisT 
dieión voluntsris que son, é pueden serJ 
de las atribuciones lo los juzgados muoi-l 
ci pales, á los juicios verbales, á ls preval 
clon de lss testamentarías ó sucesiones 1*1 
testadas, s i desempeño de comisiones a r | 
xiliatorias en lo c iv i l y A ls adopción i" 
providencias interines, que por sn nafoj 
raleza no pueden diferirse sin dsño delsfl 
interesados.—VI. Formulsrios eo matfl 
ris c i v i l . — V I L Libro III del Códigoprf 
na l—VII I . Procedimientos criminal*!' 
lo que hsoe referencia á loa juloios de! 
tas, á la prevención de laa primeras diti 
gencias en las csusss criminales y el <•* 
empeño de lss oomisionea auxiliatorii 
en lo oriminal.—IX. Formularios eol 
materia crimlual.—X. Uso del papel> 
liado en las actuaciones judiciales y 
oumentos públicos y Arsnoeles judien 
oon relación á los Jueces y Fiscales na 
nioipales, Seoretsrios y alguacil s. 

Precio: ocho pesetss. 
De venta en todas laa librerías y •°| 

Administración de El Secretariado 
Teress, 8, bajo.—Madrid. 
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